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El documento lo divulgamos amplia-
mente a nivel nacional e internacional 

y hemos cosechado diversas reacciones, 
desde aquellas que se solidarizan plena-
mente hasta las críticas de quienes sostie-
nen que los diputados tenían razones para 
hacer lo que hicieron, aunque no tuvieran 
la razón. Todos los comentarios los respe-
tamos, pero mantenemos la conclusión 
de que el Congreso Nacional no se limitó 
a despojar a la ERP de sus fondos, sino de 
sus contenidos originales. Por supuesto, 
sabemos que entre las 298 municipalida-
des hay todo tipo de alcaldes y alcaldesas, 
y que en muchas de ellos hay un genuino 
interés de manejar los recursos con trans-
parencia, que incluso sus corporaciones 
municipales tendrán problemas con los 
caciques y activistas políticos que presio-
narán a favor de ganar votos a cambio de 
las ayudas. Y no se trata de responder a 
la cultura de la sospecha, es que simple-
mente la historia de la política tradicional 
hondureña es así: clientelista, arribista, y 
de poca honestidad. Eso es lo que explica 
que a estas alturas del Siglo XXI luchemos 
por hacer realidad una Estrategia para la 
Reducción de la Pobreza (ERP) en lugar de 
estar trabajando una Estrategia de Fortale-

Ante la virtual
desaparición de la ERP

cimiento del Desarrollo, a la cual se adhie-
ran los planes de gobierno, las estrategias 
sectoriales y la política macroeconómica. 

El siguiente es el comunicado público 
del FOSDEH, para que lo lean quienes no 
lo leyeron y también para que lo vuelvan 
a leer quienes ya lo conocen.

1. El impacto del huracán Mitch (octubre/no-
viembre 1998) confirmó el agotamiento 
en Honduras de un modelo económico 
que demostró ser ecológicamente de-
predador, socialmente perverso y políti-
camente débil.

2. En los años posteriores al huracán se ha 
confirmado el agravamiento de la crisis 
socio-económica y su consecuencia prin-
cipal, el aumento de las tasas de pobreza 
y pobreza extrema entre la población. La 
sociedad hondureña se caracteriza por 
su creciente inequidad y desigualdad.

3. La exclusión crece imparablemente. Para 
el 2005, la tasa de pobreza debió ser 
58.4% pero en realidad fue de 65.3% y la 
tasa de pobreza extrema debió ser 39.1% 
pero fue de 47.9%. La humanización  del 
modelo económico es impostergable, no 
admite más demoras, pero hay quienes 
se empeñan en desconocer esa realidad.

4. Ante el empeoramiento de las condicio-
nes de vida de la mayoría de la población, 
por la profundización de los programas 
de ajuste (Paquetazos), la Estrategia para 
la  Reducción de la Pobreza (ERP) surgió 
no como una alternativa posible de ac-
ción, por su alto contenido de medidas 
de compensación social que no logran 
reducir pobreza, pero si como la única 
que reflejaba el inicio de un consenso 
entre el Estado, la ciudadanía y la comu-
nidad internacional en torno a una ver-
dadera política social del Estado. Hoy ese 
consenso se ha roto.

5. La decisión del Congreso Nacional de 
traspasar los últimos recursos de alivio de 
deuda presupuestados (los que sobraban 
después que el Presidente decidió cubrir 
todas sus promesas de campaña con los 
recursos de condonación que ascendían 
a 2,700 millones) destinados a la ERP a la 
ejecución directa de los Alcaldes en los 
298 municipios del país, bajo el control 
y supervisión política de los diputados, 
significa en la práctica la liquidación de 
una Estrategia que llevó más de cuatro 
años de trabajo conjunto de ciudadanía, 
gobierno y comunidad internacional, y 
en la que se gastaron no sólo millones y 
millones de lempiras (más de 60 mil mi-
llones, más 20 mil millones presupuesta-
dos este año) sino que las ilusiones y el 

Pocos días después de la decisión del 

Congreso Nacional,  FOSDEH y el sector 

de sociedad civil del CCFRP,  dejaron clara 

su posición pública al respecto. Nuestra 

organización respondía conforme sus 

principios y valores éticos. No se trataba 

de imponer nuestro punto de vista, 

sino dejar una constancia histórica de 

protesta y lucha.
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entusiasmo de miles y miles de hombres, 
mujeres y jóvenes, del campo y la ciudad, 
que prepararon sus propuestas y pro-
yectos con la esperanza de acceder a los 
recursos necesarios para su subsistencia.

6. Ante la decisión consumada del Congre-
so Nacional y la Presidencia de la Repú-
blica, amplios sectores de la población 
quedan irremediablemente marginados 
y la transformación social que se reclamó 
después del Mitch vuelve a ser inalcan-
zable. ¿Quién duda que la condonación 
para el alivio de la pobreza terminará 
siendo manejada como subsidio político 
para dar continuidad a un Estado clien-
telar en quiebra?

7. Con todo y sus limitaciones, la ERP reco-
nocía que la incorporación activa de los 
principios de la planificación participativa 
es indispensable si queremos asentar el 
proceso sobre bases sólidas y garantizar 
buenos resultados. Eso es lo que está por 
perderse ante la complicidad de muchos.

8. La ciudadanía organizada en ningún mo-
mento ha pedido que los políticos no 
participen en el combate a la pobreza; 
lo que si hemos pedido es que necesita-
mos políticos que en lugar de dilapidar 
los fondos públicos en nombre de los 
que dicen representar, se dediquen a 
planificarlos estratégicamente bajo los 
principios de eficiencia y transparencia; 
que actúen con responsabilidad; que no 
comprometan negativamente el desa-
rrollo de las nuevas generaciones, que 
no vean únicamente su propio beneficio 
o de los intereses que representan. En fin, 
que los recursos sirvan para la construc-
ción y puesta en marcha de un país que 
tenga claridad de para dónde va.  

9. Lamentamos que al mismo tiempo que 
alteraban el espíritu inicial de un  pre-
supuesto (ya maltrecho), los diputados 
lanzaran una campaña pública de desin-
formación y desprestigio contra la socie-
dad civil y pretendan enfrentar al Con-
sejo Consultivo del Fondo de Reducción 
de la Pobreza con los Alcaldes. Jamás el 
FOSDEH ha tenido contradicciones con 
los (las) alcaldes, todo lo contrario siem-
pre se ha buscado la descentralización 
ordenada y transparente de los recur-
sos para que lleguen a cada uno de los                  
municipios.

10. Esa campaña ha mentido y calumniado a 
la sociedad civil.  Lo que reclamamos siem-
pre es que ese presupuesto, manejado por 
el Estado, se invirtiera para lo que estaba 
originalmente destinado. Y nunca la so-
ciedad civil ha tenido interés en ponerse 
a pelear con los alcaldes y negar su impor-
tancia. La situación de los municipios refle-
ja también el daño que han sufrido por la 
abierta manipulación electoral partidaria 
de muchos de sus alcaldes, con políticas 
de “puertas cerradas” a las comunidades.

11. Para el FOSDEH, la decisión consumada 
en el Congreso Nacional no es más que 
otro compromiso de las negociaciones 
secretas que ha habido entre los partidos 
Nacional, Liberal y Democracia Cristiana 
para mantener al Gobierno de Manuel 
Zelaya Rosales. Es la pura politización de 
la administración pública, la misma que 
tiene hoy a Honduras en una crisis pro-
funda.

12. ¿Acaso el objetivo que todos buscába-
mos no era el de fortalecer la ERP y con-
vertirla en un eje central del desarrollo 
nacional?, ¿No era el interés de todos 
(as) el evitar que los recursos de alivio 
y condonación se desviaran al campo 
de lo político - electoral y sirvieran para 
campañas prematuras?. Entonces ¿Cuál 
es la verdadera política de Estado con 
respecto a los pobres ahora que la ERP 
será anulada?.

FOSDEH considera que esa política no es 
otra que cada quien se salve por si mismo 
como mano de obra barata y que si no lo 
puede lograr dentro de Honduras entonces 
que emigre a los Estados Unidos, para que 
sea capaz de enviar los dólares que sostie-
nen el consumo privilegiado de los ricos y 
permiten que más de dos millones sobrevi-
van con menos de dos dólares diarios.

d) Los pobres, vistos desde el poder, valen 
nada más cuando depositan sus votos en 
las elecciones y mandan las remesas en 
dólares desde Estados Unidos.

En consecuencia, el FOSDEH:

a) Se solidariza con quienes mantienen una 
posición ética y solidaria firme con los 
pobres, dentro del Consejo Consultivo, 
las Estrategias Regionales de Combate a 
la Pobreza  y en general de todas las or-
ganizaciones de sociedad civil que están 
comprometidas en sacar adelante al país.

b) Manifiesta su compromiso y voluntad 
para seguir luchando a favor de una ERP 
que se reclame desde abajo, desde los 
pobres, en las ciudades y en las regiones, 
con o sin alivio de la deuda. Esa ERP 
para que se vuelva una realidad tiene que 
ser una conquista del pueblo. 

c) Informará inmediatamente a todas las 
comunidades y organizaciones sociales y 
de base de lo que ha ocurrido para que 
tomen sus propias decisiones. No sere-
mos conformistas ante este atropello. La 
alianza que proponemos desde el FOS-
DEH es a favor de la justicia social, no en 
contra de ella.

d) Con decisiones como la adoptada por el 
Congreso Nacional y el Poder Ejecutivo 
es obvio que Honduras no alcanzará las 
metas del Milenio y de la ERP que se 
pretenden lograr para el año 2015.

e) Finalmente, el FOSDEH reitera su con-
vencimiento que el mayor desafío para la 
sostenibilidad de la democracia hondu-
reña no es que los políticos se pongan de 
acuerdo entre ellos para gobernar, sino 
alcanzar las metas comunes de nuestra 
sociedad y que el principal desafío de la 
democracia debe ser combatir la pobreza 
y la corrupción.

El FOSDEH lamenta que:

a) La ERP nunca tuvo el respaldo de una vo-
luntad política real de los gobernantes. La 
ERP sólo la consideraban un papeleo que 
había que llenar para ser beneficiados de 
la condonación de la deuda externa, nada 
más. 

b) Como nunca fue política de Estado real, 
los gobernantes no tenían intención de 
darle continuidad. 

c) La comunidad internacional, con algunas 
excepciones, jugó las mismas cartas de los 
gobiernos, conscientes de que los benefi-
cios no llegarían a los pobres. 
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Una buena prueba de que hay un cam-
bio en la mentalidad política de los 

gobernantes tendría que haberse dado con 
la aprobación del Presupuesto de Gastos e 
Ingresos de la República para el 2006, pero 
su contenido sigue las líneas pautadas por 
todos los gobiernos anteriores, pese a un 
simulacro de participación o consulta ciu-
dadana que hubo en abril. 

El presupuesto total (instituciones central-
izadas y descentralizadas) supera los 83 mil 
millones de lempiras, lo que ratifica que el 
problema mayor no es la falta de recursos, 
sino la forma como son administrados de 
manera eficiente y convertirlo en un in-
strumento de desarrollo, no de enriqueci-
miento ilícito o de politización de la gestión 
pública. 

En el nuevo presupuesto hay partidas glo-
bales, gastos generales y subvaluación de 
ingresos que debieron haber sido aclarados 
y reorientados a favor de la ERP para lograr 
una mayor ejecución de los programas y 
proyectos priorizados. También debieron 
haber quedado plasmados algunos de los 
compromisos asumidos por el Presidente 
Manuel Zelaya con el con el Consejo Con-
sultivo de la ERP: volver real y no virtual el 
Fondo para la Reducción a la Pobreza, ali-
mentar con más recursos el Fondo, no ex-
traer 700 millones de los 887 millones que 
estaban presupuestado  y que ya eran insu-
ficientes, evitar que los recursos de alivio/
condonación de deuda externa sirvieran 
para financiar compromisos de campaña, 
etc, etc. 

Sin embargo, contrario a lo que indica la 
lógica, la ética y la responsabilidad pública, 
durante la última sesión de debate del Pre-
supuesto en el Congreso Nacional (al cual 
se le dispensó un debate), el diputado liber-
al, José Simón Azcona Bocock, presentó un 
nuevo artículo, que volatilizó los recursos 
para el financiamiento de proyectos en el 
marco de la ERP, pese a que el 29 de marzo  
suscribió un acuerdo en Casa Presidencial 
en el cual se comprometía a respetar la le-
galidad y el trabajo realizado por el CCFRP.

Finalmente, el decreto fue aprobado sin 
mayor discusión, lo que prueba que la pre-
sentación de dicho artículo fue consensua-
da antes de llegar a la cámara de diputados, 
por los mismos grupos de poder que con-
trolan ese poder del Estado.

Ante la reacción pública que ha provocado 
este nuevo articulado, los diputados han 
recurrido a la tergiversación de la infor-
mación, y señalar que el espíritu del artículo 
recoge la orientación y la metodología para 
la distribución de los recursos elaborada 
por el Consejo Consultivo de la ERP, que en 
ningún momento se limita la participación 
de la ciudadanía y que tampoco se violenta 
la Ley de la ERP y del CCFRP.  Sin embargo, 
el texto del decreto aprobado y que no han 
querido que se derogue dice lo siguiente: 

Las contradicciones 

Posterior a la aprobación del artículo, el Not-
iciero TVC, en su sección Frente a Frente, 
del 11 de mayo, invitó a los diputados, José 
Simón Azcona Bocock (liberal) y a Juan Or-
lando Hernández (nacionalista) para que ex-
plicaran el contenido del nuevo artículo. 

Por las contradicciones, entre el texto apro-
bado y las explicaciones dadas por ambos 
congresistas, presentamos textualmente al-
gunas de las afirmaciones hechas.                        

Que conste. 

José Azcona Bocock 

1. “La priorización de proyectos que se hizo 
a nivel de los municipios no cambia, la 
priorización fue una priorización que se 
hizo de acuerdo a un proceso, un proceso 
que nos da un menú de proyectos que 
las comunidades están interesadas y que 
necesitan,  se van a llevar acabo”. 

2.  Había demasiada lentitud en la asig-
nación de recursos y que una parte de 
ellos podían ser, su uso iba ser el menos 
adecuado porque muchas de las orga-
nizaciones que tienen una estructura no 
territorial, su capacidad de gestión y su ca-
pacidad de ejecución de proyectos en las 
municipalidades del interior del país y en 
especial esos municipios. Pero la mayor 
parte del dinero va a las zonas más po-
bres y los únicos que tienen la capacidad 
de gestión y capacidad de ejecución en 
esas zonas son las alcaldías .

Juan Orlando Hernández

1. Usted mostró distribuciones de fondos, 
esas distribuciones y para las Alcaldías 
que nos están escuchando, tienen que 
respetarse al pie de la letra. No es cierto 
que bajo el esquema de la transferen-
cia del 5 por ciento se van a distribuir 
esos fondos. Porque entonces, los pueb-
los pequeños como los nuestros se hubi-
eran visto disminuidos casi en un 50 por 
ciento, de tal manera que esa distribución 
se respete. 

2. Es bueno que los sectores que particip-
aron en la priorización de estos proyec-
tos y conocían esta información, sepan 
también que se va respetar lo que ya se 
priorizó, ustedes lo hicieron a cabildos abi-
ertos, lo hicieron con la participación de la 
gente. 

3.  El otro punto importante es que el Conse-
jo Consultivo en ningún momento desa-
parece, que de los alcaldes de cada depar-
tamento se va elegir una persona que no 
necesariamente va ser alcalde para tener 
un foro de 18 ciudadanos, sean alcaldes o 
no pero que representen los intereses de 
las Alcaldías para tener una visión de con-
junto y ese es un elemento nuevo que es 
complementario al Consejo Consultivo.

Nuevo artículo: “De los fondos asigna-
dos en el presupuesto, comprendidos en 
el renglón 449 Asignaciones Financieras 
de la Administración Central, correspon-
dientes al alivio de la deuda externa, se 
destinará la cantidad de setecientos mi-
llones de lempiras (L.700,000,000.00) a 
las municipalidades del país, a efecto de 
ser ejecutados en programas de inversión 
en cada municipio dentro del Marco de 
la estrategia de Reducción a la Pobreza y 
contemplados en los Planes Estratégicos 
de Desarrollo Municipal. 

La distribución de los referidos fondos 
se hará atendiendo la proporción geo-
gráfica empleada en los criterios acorda-
dos para la distribución de la transferen-
cia anual hecha por el gobierno central 
a favor de las municipalidades del país 
debiendo el monto total ser invertido en 
proyectos de reducción de la pobreza, 
quedando estrictamente prohibido su 
utilización en gastos administrativos o 
de otra índole.

Los montos serán canalizados por me-
dio de la Secretaría de Finanzas y debe-
rán ser administrados y ejecutados por 
las distintas municipalidades atendien-
do criterios de selección y priorización 
formulados en amplio proceso de con-
certación y consenso de la comunidad 
y en coordinación con la Comisión de 
Combate y Reducción de la Pobreza del 
Congreso Nacional. Para la correcta eje-
cución de las inversiones se constituirá 
un consejo amplio municipal integrado 
por un representante de cada uno de los 
18 departamentos del país, los cuales se-
rán electos entre los alcaldes de cada uno 
de los municipios”.  

El artículo que despoja                  
a la ERP de sus fondos
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El comunicado del sector de socie-
dad civil del Consejo Consultivo 
como reacción a la decisión del 
Congreso Nacional fue breve: 
“El grupo de sociedad civil del CCERP pre-
sentó al ministro de Cultura y coordinador del 
Gabinete Social, Rodolfo Pastor, su renuncia al 
Consejo en protesta por la aprobación del Pre-
supuesto General de la República que traslada 
una parte de los fondos de la condonación de 
la deuda a una partida presupuestaria que será  
manejada por un Consejo de alcaldes (estructu-
ra paralela al CCERP) y de acuerdo a criterios 
muy ambiguos que favorecen la politización de 
la ERP. En sesión extraordinaria del CCERP, 
Blanca Barahona,  coordinadora pro tempore 
del sector de sociedad civil del CCFRP, apoyada 
por el resto del grupo, argumentó que la deci-
sión tomada es irrevocable si no hay una rectifi-
cación y derogación del nuevo artículo por par-
te del gobierno de Honduras. Paralelamente un 
nutrido grupo de representantes de las regiones 
se manifestaron en los bajos del Palacio Legis-
lativo, para exigir al Congreso la derogación del 
artículo que elimina en la práctica la Ley del 
Fondo de Reducción de la Pobreza y minimiza 
el papel del CCERP”.

La responsabilidad histórica
del sector de sociedad civil del Consejo 
Consultivo de la ERP

Esa decisión del sector de sociedad civil del Con-
sejo Consultivo del Fondo para la Reducción a 

la Pobreza (CCFRP) tomó por sorpresa a diversas 
esferas, incluyendo al Poder Ejecutivo, Legislativo y 
la Cooperación Internacional, que no se esperaban 
esa medida de protesta. La reacción calculada por el 
gobierno y los diputados era de malestar y una que 
otra crítica fuerte, pero no la renuncia colectiva, eso 
no cabía en las previsiones de quienes siempre han 
visto a la ciudadanía como subordinada. A raíz del 
anuncio, los miembros de sociedad civil del Consejo 
iniciaron una serie de acciones públicas, entrevistas, 
conferencias de prensa y reuniones, para tratar de 
forzar una rectificación legislativa; al mismo tiempo 
que desde la Cámara Legislativa y el Gobierno se 
emprendía una campaña de desprestigio contra la 
sociedad civil y se trataba de dividir al movimiento.

¿Qué es y quiénes son los del CCCFRP?, ¿quién los 
eligió?, ¿a quiénes representan?, fueron de las tan-
tas preguntas que iniciaron a ser escuchadas por los 
medios de comunicación con el fin de desinformar 
y desviar la discusión de fondo que plantea el nue-
vo artículo aprobado por el Congreso Nacional en 
el marco del Presupuesto General de la República 
2006 y que desvía 700 millones de lempiras destina-
dos originalmente a los proyectos ya priorizados en 
el marco de la ERP. 

Sin embargo, tales preguntas han servido para 
aclarar que el CCFRP es un organismo conformado 
desde el 2002 y que en la actualidad está integra-
do por 12 organizaciones de sociedad civil, la Aso-
ciación de Municipios de Honduras (AMHMON), el 
Congreso Nacional, seis Secretarias de Estado y dos 
observadores de la comunidad internacional. El ob-
jetivo fundamental del CCFRP es buscar el consenso 
y definir en conjunto los proyectos a ser financiados 
con los recursos de condonación, alivio de la deuda 
destinados a la ERP y llevar a cabo los procesos de 
auditoria social sobre los mismos. Nunca se propuso 
como objetivo del CCFRP la ejecución o administra-
ción de los recursos de la ERP. 

Los doce representantes de la sociedad civil y sus 
respectivos suplentes fueron nominados por la 
propia sociedad civil organizada y representan al 
conjunto de organizaciones de su sector, no a or-
ganizaciones específicas. Su selección fue hecha en 
asambleas amplias de cada uno de los sectores, con-
vocadas por la Secretaría de Gobernación y Justicia, 
quienes además se hicieron presentes para dar fé de 
la legalidad de la asamblea. 

En el CCFRP también hay observadores de la Comu-
nidad Internacional que los designa bajo sus propios 
mecanismos (G-16), considerando en su integración 
uno por parte de los organismos multilaterales y 
otro por parte de los países Cooperantes. 

Un punto débil en la integración del CCFRP es que 
las Estrategias Regionales de Combate a la Pobreza 
(ECP’s), cinco en total, no han podido ser integradas 
legalmente a este mecanismo. Hasta ahora su partici-
pación en las reuniones son en calidad de “invitados”, 
es decir, con derecho a voz pero sin voto; sin embar-
go, ha habido esfuerzos constantes para que sus pro-
puestas fueran priorizadas para su ejecución.

La participación de las diversas entidades de la socie-
dad civil y del representante de las ECP’s regionales 
reviste importancia por su capacidad de vinculación, 
con sus recursos, potencialidades y procedimientos, 
con los destinatarios de la ERP, a través de sus redes 
de miembros y proyectos y su contribución en la ca-
pacitación de los actores locales y regionales para 
participar activamente en los programas y proyec-
tos de la ERP, sus mesas sectoriales, y en las Metas y 
Objetivos del Milenio.

Como parte de su labor, el artículo 14 del Reglamen-
to del CCFRP establece que “el Consejo recomendará 
al Gabinete Social la cartera de programas y proyec-
tos elegibles para ser financiados por el FRP sobre la 
base de la “Metodología para Identificar y Priorizar 
Programas y Proyectos en el Marco de la ERP”, debi-
damente aprobada.

Legalmente, el CCFRP es la instancia integrada por 
representantes de gobierno y la sociedad civil para 
asesorar el proceso de asignación de recursos en el 
marco de la ERP, en base a los requerimientos para 
cumplir las metas de la estrategia. La asignación de 
los recursos está definida en el documento “Meca-
nismos de organización, priorización, y de financia-
miento de la demanda de proyectos en el marco 
de la ERP” aprobada en consenso por la totalidad 
de miembros del CCFRP el 30 de agosto del 2005 y 
en la cual se define que la fórmula de distribución 
territorial de los recursos se haría atendiendo los si-
guientes criterios:  Porcentaje general: Es decir una 
distribución equitativa e igualitaria a todos los mu-
nicipios por el orden del 30%,  Porcentaje por po-
breza: Se hace la distribución de los recursos aten-
diendo el índice de pobreza del municipio por el or-
den del 62%. Entre más alto es el índice de pobreza 
corresponde una mayor asignación de recursos  y 
Porcentaje por población: que corresponde a una 
distribución de los recursos entre todos los munici-
pios en base al índice de población a la cual se le 
asigna un 8% 

A partir de los recursos obtenidos por cada uno de 
los municipios, se definió que la priorización de los 
proyectos para cada uno se haría atendiendo los si-
guientes ejes estratégicos:  Crecimiento económico 
sostenible y equitativo 55%, Inversión Social 35%, y  
Fortalecimiento Institucional 10% 

Definir la orientación del presupuesto de la ERP for-
ma parte de las atribuciones del Consejo Consultivo, 
como se establece en el Decreto Legislativo 70-2002 
del 2 de abril de 2002 que aprobó la Ley del Fondo 
para la Reducción de la Pobreza.  

El propio Reglamento de Ejecución de la Ley del 
Fondo para la Reducción de la Pobreza (Artículo 2) 
establece los parámetros al señalar que los “recursos 
del FRP serán destinados a financiar programas, me-
didas de política y proyectos que correspondan a 
los lineamientos estratégicos que rigen la Estrategia 
para la Reducción de la Pobreza (ERP) y que califi-
quen como elegibles y se prioricen, según los crite-
rios técnicos establecidos por el Gabinete Social”.

El artículo 9 añade que “los recursos que provengan 
de cualquier fuente del FRP, no podrán ser utilizados ni 
transferidos para gastos corrientes de carácter perma-
nente de la administración pública; gastos asociados al 
servicio, cancelación y/o refinanciamiento de deudas 
y cualquier otra obligación financiera, con acreedores 
externos o internos, del sector público o privado in-
dependientemente de la fecha en que la misma haya 
sido contraída; y los gastos normales de funcionamien-
to de instituciones descentralizadas, desconcentradas 
o dependencias del gobierno central o municipal. 
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Ese espíritu de la ley fue el que las decisiones del Poder 
Ejecutivo y del Poder Legislativo cambiaron, torcien-
do el manejo de recursos que iban a ser destinados a 
erradicar la pobreza, en el marco de un estrategia que 
llevó muchos años y consumió muchos recursos en su 
elaboración, aprobación y búsqueda de consenso con 
ciudadanos y ciudadanas de todo el país.

¿Por qué entonces se produce la renuncia del Conse-
jo Consultivo? Cuando el Congreso Nacional dispuso 
que de los 887 millones de lempiras asignados a la ERP, 
unos 700 millones pasen a ejecución directa de los al-
caldes, entonces para la representación de la sociedad 
civil sólo quedaban dos opciones: aceptarlo o rechazar-
lo, bajar la cabeza o alzarla con dignidad.

Además, no había duda que la Ley del Fondo para la 
Reducción de la Pobreza había sido violentada por el 
Poder Legislativo al crear un mecanismo paralelo al 
Consejo Consultivo, conformado por una nueva Co-
misión del Congreso Nacional y un Consejo Consulti-
vo integrado únicamente por  alcaldes (uno por cada 
departamento), para que defina nuevamente cuáles 
son los proyectos prioritarios a ser financiados con los 
recursos de condonación, con el único fin de: cumplir 
con las promesas de campaña del partido de gobierno 
y “financiar” las promesas electorales de los diputados 
(as) en sus respectivos departamentos y empezar a 
“invertir” para su reelección. Se trata de concentrar, en 
las principales alcaldías del país, la mayor cantidad de 
recursos financieros que les sirvan para “mejorar la ima-
gen pública de su gestión” y cubrir los elevados montos 
de déficil presupuestario que vienen arrastrando algu-
nas de ellas.

En este sentido, el sector de sociedad civil del Conse-
jo Consultivo sostuvo que el problema no radica en la 
validez de las promesas de campaña (aunque son dis-
cutibles) sino, en la fuente que las financia. “ No existe 
ninguna oposición por parte de los representantes de 
sociedad civil en que los recursos ERP sean descentrali-
zados y entregados a las municipalidades, todo lo con-
trario hemos luchado para que los recursos lleguen a 
los municipios y a las regiones que más lo necesiten, 
pero únicamente para financiar proyectos que  sean de 
beneficio para toda la comunidad, que generen pro-
ducción y que se manejen con transparencia.  Solicita-
mos a la AMHON tener la plena seguridad que el punto 
de discusión, no es, ni será por quien administre los 
recursos, sino para qué se destina. En ese sentido, pedi-
mos no caer en la trampa de la confrontación, mientras 
otros son los que se sirven con la cuchara grande”.

El Consejo Consultivo esperaba no sólo una rectifica-
ción del Congreso Nacional, sino el veto (aunque esto 
no es jurídicamente posible) del Presidente Zelaya, 
quien había comprometido esos recursos en un dis-
curso ante el Consejo Consultivo en una reunión reali-
zada el 27 de marzo, con delegados de la cooperación 
internacional como testigos. Igual compromiso hizo 
ante el pueblo los días 28 y 29 de ese mismo mes en 
otra “consulta” sobre el Presupuesto Nacional antes de 
enviarlo al Congreso Nacional para su aprobación. La 
inconformidad nunca llegó y, según reveló el diputado 
nacionalista Juan Orlando Hernández (en una compa-
rencia en el programa Frente a Frente) “el Presidente 
estaba de acuerdo”.

Para la representación de sociedad civil en el Consejo, 
lo que se está desperdiciando es “la oportunidad ex-
cepcional que el país tiene para provocar una reacti-
vación productiva a partir de los sectores más poster-
gados “.  tEs difícil predecir qué pasará en los próximos 
días y semanas con el Consejo Consultivo. Las presiones 
son fuertes y diversas para que desista y se vuelva un 
observador pasivo del manejo político partidarista de 
los fondos. En todo caso, “la mesa está servida”.

Constancia histórica
El grupo de sociedad civil del Consejo Consultivo de la Estrategia de Reducción de la Pobreza  jun-
to a la representación de los  foros regionales,  vigilantes ante las últimas decisiones tomadas por el 
Congreso Nacional en la aprobación del Presupuesto Nacional, y el Presupuesto de la ERP, hace pú-
blica su posición en estos términos:

1. Que el presupuesto de los fondos HIPC para la ERP del año fiscal 2006  fue aprobado por el Con-
sejo Consultivo y Gabinete Social en la sesión del 13 de septiembre del 2005, como lo establece la 
ley que regula el Fondo para la Reducción de la Pobreza.

2. Que en sesión del Consejo Consultivo de la ERP en pleno, dirigida por el Presidente de la Re-
pública, José Manuel Zelaya Rosales, con fecha  27 de marzo del año 2006, se acordó crear un 
fondo real para la ERP con un capital inicial de 887.0 millones, el que se iría alimentando con 
los nuevos alivios y todos los otros fondos, tanto nacionales como externos que se perciban con la 
finalidad de dar apoyo a la ERP.

3. Que en el taller de socialización de presupuesto celebrado el 28 y 29 de marzo, entre el gobierno 
de la República y las organizaciones de sociedad civil, entre otros, se acordó lo siguiente:

3.1. Orientar los recursos de alivio de la deuda ya convenidos y los futuros, a la eficiente ejecución de 
la ERP, atendiendo en debida forma y previa reconfirmación de prioridades por la instancia legal 
correspondiente: el Gabinete Social, previa consulta del Consejo Consultivo.

3.2. A pesar de lo establecido en el  marco legal existente y los acuerdos suscritos, el Congreso Nacio-
nal ha creado un fondo de 700.0 millones para las municipalidades afectando el presupuesto de 
la ERP donde ya existía una cartera de proyectos priorizados en forma participativa, decisión que 
podría comprometer la ejecución global de la ERP, el logro de sus objetivos y metas y la goberna-
bilidad del país.

Ante esas consideraciones, el grupo de Sociedad Civil del Consejo Consultivo se declara en sesión 
permanente y exige lo siguiente:

1. Respeto irrestricto al marco legal de la ERP y los acuerdos suscritos.

2. Respeto a la cartera de proyectos priorizados por municipios, aprobada en el seno del Consejo 
Consultivo.

3. Crear el fondo real de la ERP, con mecanismos de descentralización para que los recursos lleguen a 
las regiones.

4. Que las corporaciones municipales orienten la inversión de los recursos en base a la cartera de 
proyectos priorizados en el 2005  por el Consejo Consultivo y en consulta con las organizaciones 
de sociedad civil, asimismo, solicitamos a la cooperación internacional estar alerta al proceso de 
ejecución de la ERP.

La ERP es un compromiso de país. Un buen gobierno respeta las decisiones de su pueblo.

Tegucigalpa 3 de mayo del 2006

Esta es una copia del acuerdo firmado en Casa Pre-
sidencial el 29 de marzo de 2006, en el cual, las au-
toridades se comprometen a respetar la legalidad 
del CCFRP y el proceso desarrollado en el marco 

de la ERP. Entre las 
firmas están las de: 
el Presidente, Ma-
nuel Zelaya, la del 
Ministro de Finan-
zas, Hugo Noé, del 
Coordinador de 
Gabinete Social, 
Rodolfo Pastor 
Fasquelle, el Comi-
sionado de la ERP, 
Fernando García y 
del diputado, Az-
cona Bocock.
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Mucha gente, sobre todo los pobres, 
nunca llegaron a saber que es la Estra-

tegia para la Reducción de la Pobreza (ERP) 
y quizá sea una de las razones que explique 
porque los políticos pretendan hacerla des-
aparecer con impunidad, sin embargo, la 
falta de información por parte del Estado 
no quita validez a una propuesta que pudo 
haber sido…y no fue. 

Lo primero por aclarar es que la ERP no fue, 
ni es un plan de desarrollo, sino un instru-
mento metodológico y sistemático que 
contiene políticas, objetivos, medidas y me-
tas encaminadas a reducir la pobreza, espe-
cialmente la extrema pobreza. 

Su planificación, exigida por la cooperación 
internacional, especialmente por los orga-
nismos financieros internacionales (OFI`s) 
se previó como un esfuerzo compartido de 
los poderes del Estado, partidos políticos, 
organizaciones de la sociedad civil y empre-
sariales, con una visión de largo plazo que 
busca acceso adecuado y equitativo a bie-
nes y servicios sociales, con amplia partici-
pación y seguridad ciudadana, con valores 
morales y culturales como elementos esen-
ciales para el desarrollo de la democracia.
La ERP surge vinculada a otro instrumento 
ya póstumo: el Plan Maestro de Reconstruc-
ción y Transformación Nacional (PMRTN), 
consensuado entre el Estado y la sociedad 
después del paso del Huracán Mitch (1998), 
cuyas devastadoras secuelas reforzaron la 
necesidad de que Honduras ingresara a la 
Iniciativa de Países Altamente Endeudados 
(HIPC), de la que se esperaba saldrían los re-
cursos para financiar la ERP.

Como es fácil comprobar, la ERP surgió 
por el esfuerzo nacional e internacional de 
muchos sectores; producto de un trabajo 

La ERP
que pudo haber 
sido…y no fue

amplió, intenso y agotador en el cual las or-
ganizaciones ciudadanas – entre ellas FOS-
DEH- tuvieron un papel destacado.
Para elaborar la primera propuesta de la 
ERP hubo centenares de reuniones de con-
sulta en ciudades y pueblos. No fue un do-
cumento improvisado, pero tampoco un 
documento terminado. 

Sin embargo, el 16 de agosto de 2001 el ex 
presidente Carlos Flores aprobó la estrate-
gia en Consejo de Ministros, y entre el 5 y 11 
de octubre tuvo el visto bueno de los Direc-
torios del Fondo Monetario Internacional 
(FMI) y el Banco Mundial (BM). Los recursos 
para financiarla provendrían del alivio de 
la deuda externa, bajo la Iniciativa HIPC; así 
como de recursos internos y apoyo adicio-
nal de los cooperantes. 

Pensando en un manejo adecuado de los 
recursos el Congreso Nacional aprobó me-
diante Decreto Legislativo No.70-2002 el 
Fondo para la Reducción de la Pobreza, es-
tableciendo que su implementación, segui-
miento y evaluación estaría bajo la respon-
sabilidad del Gabinete Social, con la aseso-
ría de un Consejo Consultivo integrado por 
representantes de gobierno (entre ellos el 
Congreso Nacional y la AMHON), la socie-
dad civil y la cooperación internacional. 

¿Cuáles son las metas globales 
de la ERP?
Similares a las denominados Objetivos 
de Desarrollo del Milenio (ODM), la 
ERP se proponía lograr en un plazo de 
15 años las siguientes metas: 

• Reducir la incidencia de la pobreza y 
la extrema pobreza en 24 puntos por-
centuales

¿Cómo lograr esas metas? En ningún mo-
mento del proceso se pensó que esas me-
tas se lograrían a través de la intervención 
directa de los políticos, mediante subsidios 
o cumpliendo promesas electorales. Se ha-
bló, eso sí, de políticas, programas y pro-
yectos. Entre las medidas de política desta-
caron: acelerar el crecimiento económico, 
equitativo y sostenible, reduciendo signifi-
cativamente la pobreza en las zonas rurales 
y urbanas. Para ello se definieron como pro-
gramas y proyectos prioritarios: la inversión 
en capital humano, el fortalecimiento de la 
protección social para grupos específicos y 
adoptar medidas para garantizar la sosteni-
bilidad de la estrategia. 

• Duplicar la cobertura de educación 
prebásica en niños de 5 años

• Lograr un 98% en el acceso a los dos 
primeros ciclos de educación básica

• Lograr un 70% en  el tercer ciclo de 
educación básica

• Lograr que el 50% de la fuerza labo-
ral complete la educación secundaria

• Reducir a la mitad la Mortalidad in-
fantil y en niños menores de 5 años

• Disminuir  a 20% la desnutrición en 
menores de 5 años

• Reducir la tasa de Mortalidad       
Materna

• Lograr un acceso del 95% a agua po-
table y saneamiento

• Equiparar y elevar en 20% el índice 
de Desarrollo Humano relativo a la 
mujer

• Implementar una Estrategia para el 
Desarrollo Sostenible.

Los objetivos previstos 
para las políticas eran los              
siguientes:
1. Acelerando el crecimiento econó-

mico equitativo y sostenible 

• Inversión y generación de empleo 

• Acceso competitivo a mercados in-
ternacionales 

• Desarrollo de sectores de alto poten-
cial productivo y de empleo; Agro 
exportación no tradicional, Forestal, 
Turismo, Clusters industriales 

2. Reduciendo la pobreza en zonas   
rurales

• Acceso a la tierra 
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• Desarrollo en zonas prioritarias: pue-
blos fronterizos, La Mosquitia, peque-
ña empresa forestal, pesca artesanal. 

• Competitividad de la pequeña econo-
mía rural 

• Condiciones sociales en el área rural 
(vivienda, saneamiento básico, ayuda 
alimentaría). 

3. Reduciendo la pobreza urbana

• Desarrollo de la micro, pequeña y 
mediana empresa 

• Desarrollo de ciudades intermedias 

• Vivienda de interés social 

• Servicios Básicos 

4. Invirtiendo en capital humano

• Calidad y cobertura en educación bá-
sica y técnica-productiva 

• Acceso a servicios de salud 

• Riqueza cultural e identidad Nacional 

5. Fortalecimiento la protección social 
para Área y Sub Área de la ERP

• Redes de Seguridad social 

• Equidad e igualdad de genero 

• Desarrollo de los pueblos Étnicos 

6. Garantizado la sostenibilidad de la 
estrategia

• Transparencia y la democracia partici-
pativa (Auditoria Social) 

• Justicia y la seguridad ciudadana 

• Modernización de la administración 
publica y descentralización 

• Protección del ambiente y la gestión 
del riesgo.

Repasar los contenidos de trabajo previstos 
para cada área confirma que había una pla-
nificación participativa importante, que los 
compromisos no eran promesas electorales 
y que la principal responsabilidad de ejecu-
ción y supervisión de los recursos recaería 
en las propias comunidades beneficiadas, 
no en intermediarios de la política.

¿A quiénes iba dirigida la ERP?

Siempre se priorizaron los y las pobres y, en-
tre ellos, a los más pobres, que son los gran-
des perdedores. Para diseñar la estrategia 
se establecieron dos formas de medición 
de la pobreza, la primera tomó como re-
ferente la Canasta Básica, que incluye pro-
ductos alimenticios y otros productos de 
primera necesidad. Quienes apenas cubren 
la Canasta Básica son considerados bajo la 
Línea de la Pobreza, y quienes ni siquiera 
cubren la Canasta Alimentaria, son consi-
derados bajo la Línea de la Indigencia. En 
números oficiales se estimaban un millón 
de pobres y más de 600 mil indigentes.

El segundo método de medición se basó 
en identificar las Necesidades Básicas Insa-
tisfechas (NBI), que incluyen factores como: 
hacinamiento, educación primaria, número 
de dependientes, estado de la vivienda, sa-
neamiento básico y agua potable. Se esta-
bleció que quienes conviven con al menos 
uno de estos factores, son considerados 
“Pobres”, y quienes padecen dos o más, 
son considerados “Indigentes”. En números 
oficiales: 67 % de la población era pobre y 
54%, indigente, con relación a la población 
total del país. En los dos casos, el desafío 
social identificado no era grave, sino graví-
simo.

La ERP y el desarrollo local

Es conveniente dejar constancia histórica 
que la ERP nunca excluyó de la estrategia 
a las municipalidades y previó contar con 
ellas desde las tareas contempladas en el 
diseño hasta la ejecución y seguimiento. La 
participación de las municipalidades en el 
ámbito de la ejecución de la estrategia se 
previó no a través de los diputados o par-
tidos políticos, sino mediante la descentra-
lización y la organización de la demanda 
en los planes de acción o desarrollo al ni-
vel municipal. De hecho, la AMHON forma 
parte del Consejo Consultivo del Fondo 
para la reducción a la Pobreza (CCFRP) y su 
participación se concibió como un canal 
autónomo de relación con los municipios, 
especialmente de los diferentes gobiernos 
locales, actores relevantes en los procesos 
de descentralización de competencias rela-
tivas a la reducción de la pobreza y el ciclo 
de proyectos. 

Se trataba de que hubiera congruencia de 
las inversiones municipales con las políticas 
de la estrategia; la armonización de prácti-
cas de gestión descentralizada a nivel mu-
nicipal, uso de indicadores, transparencia y 
rendición de cuentas con el resto de progra-
mas y proyectos de la estrategia; la organiza-
ción de la demanda y el establecimiento de 
prioridades a nivel territorial;  el registro del 
conjunto de planes, programas y proyectos 
de acción, incluyendo los propios, a nivel te-
rritorial; y su contribución al monitoreo  des-
centralizado de la estrategia.  Nunca hubo 
conflicto o competencia  entre los (las) inte-
grantes del CCFRP y las municipalidades. 

Causas de la pobreza según  
el texto original de la ERP
• Bajo ingreso por persona 

• Lento o bajo crecimiento económico. 

• Desigual distribución del ingreso de 
los factores de la producción: tierra, 
bosque, otros 

• Bajo nivel de escolaridad

• Baja productividad del empleo

• Presión demográfica sobre los recur-
sos naturales

• Bajo nivel de participación de los po-
bres en la política y gestión pública.

• Deterioro de valores culturales

• Debilidades de los gobiernos Locales



La descentralización se concibió parti-
cipativa, utilizando estructuras sociales 
e institucionales ya existentes, como las 
Mancomunidades, las Asociaciones de 
Desarrollo Locales y las múltiples formas 
de participación comunitarias existentes 
(Juntas de Agua, Asociaciones de Padres 
de Familias, Comités de Transparencia y 
Auditoría Social, Unidades de Medio Am-
biente, y otras). 

El CCFRP siempre valoró los  Planes Estra-
tégicos de Desarrollo Municipal (PEDM) y 
las iniciativas contempladas en las mesas 
sectoriales, alineadas con la ERP, no fuera 
de ellas. 

Ello explica que el proceso de priorización 
de los proyectos partiera precisamente 
de los PEDM, de las cinco Estrategias Re-
gionales de Combate a la Pobreza (ECP`s),  
de la consulta itinerante realizada a fina-
les del 2005 y de los proyectos que tenían 
cada una de las Secretarías de Estado que 
forman parte del CCFRP. 

El listado de los proyectos que iban a ser 
ejecutados con los recursos de alivio de 
deuda, no eran un invento, o sacados de 
la manga de la camisa de las organiza-
ciones de sociedad civil presentes en el 
CCFRP, mucho menos eran “los proyectos 
que las ONG`s querían hacer” como se ha 
mal informado a través de los medios de             
comunicación. 

El ejemplo de la participación 
ciudadana en occidente

Un buen ejemplo de la voluntad ciu-
dadana para concretar la ERP se dio 
en la región de occidente (Copán, 
Lempira y Ocotepeque), con el res-
paldo de la ASONOG y el apoyo de 
la cooperación solidaria. Occidente 
preparó propuestas que iban desde los 
municipios y las mancomunidades, 
hasta las departamentales y regiona-
les. Esa inversión requería 590 millo-
nes de lempiras, de los 2,700 millo-
nes que correspondía a los recursos de 
condonación previstos para el 2006. 
Recuérdese que en todos los diagnós-
ticos la región de occidente aparece 
como una de las más empobrecidas. 
Lamentablemente, esos 2,700 mi-
llones se redujeron a 887 millones y 
con la decisión del Congreso Nacio-
nal terminaron siendo 187 millones, 
muy lejos de la demanda de recursos 
planteada por las comunidades. 

Lo que la ciudadanía buscaba alcanzar con 
la ERP eran las metas previstas para el 2015, 
aunque siempre faltó voluntad política real 
de los gobiernos para pasar de los papeles 
a la práctica. Hubo algunos funcionarios o 
técnicos que apoyaban honestamente la 
ERP, pero lo usual es que terminaran sujetos 
a las decisiones de más arriba.

Si la planificación inicial se hubiera respeta-
do, la inversión de los recursos provenien-
tes de la condonación se hubiera dado en 
unos 77 proyectos de alto contenido social, 
no las 25 mil “propuestas de proyectos” que  
recogió el gobierno de Maduro al final de 
su mandato, sabiendo que nunca los iba a 
cumplir.

Tratando de aterrizar más las expectativas, 
en el 2004 los integrantes del Consejo Con-
sultivo priorizaron 33 proyectos que debie-
ron ejecutarse en el 2005 por un monto de 
614 millones de lempiras, pero de nuevo 
fallaron las autoridades. La promesa no se 
cumplió. De los 614 apenas fueron utiliza-
dos 50 millones para hacer los estudios de 
pre inversión que demandaban algunos de 
los proyectos y que fueron realizados por 
el Fondo Hondureño de Inversión Social 

(FHIS), no por la sociedad civil, pero el res-
to de los recursos desapareció, nunca pudo 
el gobierno explicar en qué fueron utiliza-
dos estos recursos, pese a la exigencia y a la 
denuncia pública realizada por los mismos 
sectores de sociedad civil del CCFRP. 

En realidad, los riesgos para ejecutar     
la ERP siempre estuvieron presentes: 

1.  Falta de consensos
2.  Falta de capacidad de ejecución. 
3.  Presiones fiscales
4.  Falta de recursos externos
5.  Comportamiento de la economía mun-

dial desfavorable para el país
6.  Desastres naturales.
7.  Poca firmeza de los organismos interna-

cionales de financiamiento, para los cua-
les su interés principal es que se cum-
plan las condicionalidades de la Carta de 
Intenciones, no los programas sociales.

 
Lo que no se previó entre los riesgos (o por 
lo menos con la dimensión requerida) fue 
la llegada de un nuevo gobierno y un nue-
vo Congreso en el cual los políticos, libe-
rales, nacionalistas y demócrata cristianos, 
simplemente anularan el trabajo realizado, 
desconociendo la inversión humana y fi-
nanciera acumulada, para manejar política-
mente los recursos. 

¿Cómo fue posible que lo hicieran? Una 
razón fundamental es que los organismos 
internacionales, como el FMI y el BM, siem-
pre dijeron que contar con una “estrategia 
consensuada” era un requisito para que el 
país llegara al Punto de Culminación de su 
deuda (marzo 2005), pero no era obligato-
rio ejecutarla. Esa decisión quedó a volun-
tad de las autoridades…y acabamos de ver 
que hicieron con ella.

La ASONOG, como instancia facili-
tadora de este proceso en la Región 
Occidental, puso en manifiesto que 
no ha sido su interés manejar fondos 
provenientes de la condonación; sino 
propiciar que la propia población, 
a través de las instancias correspon-
dientes, accediera directamente a los 
fondos. 



En agosto del 2005 el pleno CCFRP aprobó 
por consenso y ratificado por el Gabi-

nete Social, el “Mecanismo de organización, 
priorización y financiamiento de la deman-
da de proyectos en el marco de la ERP”, un 
documento fundamental que establecía los 
criterios (y su respectivo razonamiento) de 
cómo y en qué deberían ser utilizados los 
recursos de alivio y condonación de deuda 
externa en el marco de la ERP y bajo qué 
normas se haría la distribución municipal 
de los mismos.

En ese sentido, como ya se ha explicado, 
el nuevo artículo incorporado a la Ley del 
Presupuesto general de la República para 
el 2006, remplaza todo este proceso met-
odológico y lo sustituye por un mero cálcu-
lo político, que le permite a los diputados y 
a uno que otro alcalde acceder a una nueva 

bolsa de recursos (de 700 millones de lem-
piras) para cumplir en algunos casos sus 
promesas de campaña e ir trabajando en su 
reelección y por otro lado, le permite a al-
caldías como Tegucigalpa y San Pedro Sula, 
concentrar una mayor cantidad de recursos 
para solventar sus problemas de déficit pre-
supuestario, que en gran medida ha sido 
generado por los altos niveles de corrupción 
con que se han manejado ambas comunas 
desde hace décadas. 

Sin embargo, la denuncia de la politización 
partidaria de los recursos de la ERP, toma 
mayor sentido cuando al hacer las distribu-
ciones reales de los recursos, se evidencia 
que los municipios más pobres serán los 
que financien a las alcaldías que reciben 
mayores ingresos propios y transferencias 
del gobierno central; es decir que los fondos 

El reparto político         
de los recursos de alivio

de la ERP no van a ser destinados a los sec-
tores más pobres sino a los que concentran 
mayor cantidad de votantes.

La fórmula que establece el nuevo decreto 
(aunque públicamente se maneje otro dis-
curso y otros porcentajes) señala que los 
recursos serán distribuidos conforme a los 
porcentajes ya establecidos en la Ley de Mu-
nicipalidades con respecto al 5% que se les 
transfiere del Presupuesto de la República 
y que en términos concretos se distribuyen 
de la siguiente manera:

En ese sentido, el FOSDEH presenta un 
cuadro comparativo entre la asignación 
de recursos hecha a partir de la fórmula 
del CCFRP y la fórmula presentada por el 
Congreso Nacional, para que cada lector 
(a), independientemente del sector al que 
pertenece pueda hacer sus valoraciones 
y entender que la denuncia del FOSDEH y 
del sector de sociedad civil del CCFRP no es 
por dinero, no es por quién maneja los fon-
dos, sino porque los recursos no se politicen 
partidariamente, para que sean manejados 
transparentemente y que beneficien única 
y exclusivamente a los y las pobres del país.
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La presente distribución de recursos puede variar a partir del manejo que se haga en torno a la distribuición que se le haga a las alcaldías puerto. 


